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mediante Resolución Suprema expedida con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión 
Oficial de Extradiciones y Traslado de Personas 
Condenadas;

Que, el literal d) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la referida 
Comisión propone al Consejo de Ministros, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de traslado pasivo;

Que, la Comisión Oficial de Extradiciones y Traslado 
de Personas Condenadas, mediante Informe Nº 066-2020/
COE-TPC, del 17 de abril de 2020, propone acceder a la 
solicitud de traslado pasivo del ciudadano de nacionalidad 
británica JAMIE MICHAEL CATO a un centro penitenciario 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

Que, la solicitud de traslado entre la República del 
Perú y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
se encuentra regulada por el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la transferencia de 
condenados, el cual fue suscrito el 7 de marzo de 2003, y 
se encuentra vigente desde el 11 de setiembre de 2003; 
así como, por el Código Procesal Penal peruano y el 
Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS;

Que, conforme al inciso 1) del artículo 541 del Código 
Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 
N° 957, el Perú mantendrá jurisdicción sobre la condena 
impuesta y cualquier otro procedimiento que disponga 
la revisión o modificación de la sentencia dictada por el 
órgano jurisdiccional. En igual sentido retendrá la facultad de 
indultar o conceder amnistía o redimir la pena a la persona 
condenada;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de traslado pasivo 
del ciudadano de nacionalidad británica JAMIE MICHAEL 
CATO, quien se encuentra cumpliendo sentencia en 
el Establecimiento Penitenciario de Ancón II, para 
que cumpla el resto de la condena impuesta por las 
autoridades judiciales del Perú en un centro penitenciario 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores
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SALUD

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 
094-MINSA/2020/DGIESP, Directiva 
Sanitaria para garantizar la salud de las 
gestantes y la continuidad de la atención en 
planificación familiar ante la infección por 
COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 217-2020-MINSA

Lima, 22 de abril del 2020

Visto, los Expedientes N° 20-031678-001 y 
N° 20-031678-002, que contienen el Informe N° 
021-2020-DSARE-DGIESP/MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe N° 304-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud es competente 
en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por 
el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 
entidades adscritas a él, las instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
las personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias previstas en la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del señalado Decreto 
Legislativo, incorporado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establece que el Ministerio de Salud, en su condición 
de ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación 
de los servicios de salud, a nivel nacional, en las 
siguientes instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno; así como, dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública, entre otras, en materia de salud sexual y 
reproductiva;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 64 del precitado 
Reglamento establece como función de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
proponer, evaluar y supervisar la implementación de 
políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos en materia de intervenciones estratégicas de 
Salud Pública;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación de la Directiva Sanitaria para 
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garantizar la salud de las gestantes y la continuidad de 
la atención en planificación familiar ante la infección por 
COVID-19, cuya finalidad es contribuir a la prevención 
del contagio, reducción y manejo de los casos de 
pacientes obstétricas y/o mujeres en edad reproductiva, 
sospechosas o infectadas por el COVID-19, reduciendo 
la morbilidad y mortalidad materna, y contribuyendo al 
mantenimiento de la provisión y continuidad del uso de 
métodos anticonceptivos;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
26842, Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 094  
-MINSA/2020/DGIESP, Directiva Sanitaria para garantizar 
la salud de las gestantes y la continuidad de la atención 
en planificación familiar ante la infección por COVID-19, 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco 
de sus funciones, la difusión, monitoreo, supervisión 
y evaluación del cumplimiento de la precitada Directiva 
Sanitaria.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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ORGANISMOS EJECUTORES

SERVICIO NACIONAL DE

CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA

DE LA CONSTRUCCION

Autorizan segunda Transferencia 
Financiera a favor de la Contraloría General 
de la República para financiar contratación 
de sociedad de auditoría

RESOLUCIÓN dE PRESIdENCIA EjECUTIvA 
Nº 42-2020-02.00

Lima, 

VISTO:

El Oficio N° 000914-2019-CG/SGE de la Contraloría 
General de la Republica (1), el Memorando Nº 262-
2020-07.00 de la Oficina de Administración y Finanzas 
(2), el Memorando N° 243-2020-05.00 de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto (3); el Informe N° 163-2020-
03.01 de la Oficina de Asesoría Legal, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el Servicio Nacional de Capacitación para la 
Industria de la Construcción – SENCICO, es una Entidad 
de Tratamiento Especial adscrita al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 20° de la Ley N° 30156, Ley de Organización 
y Funciones de dicho Ministerio; cuenta con autonomía 
administrativa, económica y financiera, de conformidad 
con lo establecido en su Ley de Organización y Funciones, 
Decreto Legislativo N° 147;

Que, mediante el artículo 20° de la Ley Nº 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, modificado por el 
artículo 3° de la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría de auditoría son contratadas por la 
Contraloría General de la República. Asimismo, se 
dispone que las entidades del Gobierno Nacional, 
quedan autorizadas para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional a 
favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación 
de las sociedades de auditoría, previa solicitud de la 
Contraloría General de la República;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 
20° de la Ley N° 27785, las transferencias financieras 
se aprueban mediante resolución del Titular del Pliego, 
requiriéndose el informe previo favorable de la Oficina de 
Presupuesto o la que haga sus veces, en la Entidad; y se 
publican el Diario Oficial El Peruano;

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
174-2019-02.00, de fecha 27 de noviembre de 2019, 
se autorizó la primera transferencia financiera con 
cargo al presupuesto Institucional 2019, del Pliego 205 
Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de 
la Construcción – SENCICO, hasta por la suma de S/ 
58,553.00 (Cincuenta y ocho Mil Quinientos Cincuenta 
y Tres y 00/100 soles) por la Fuente de Financiamiento 
2. Recursos Directamente Recaudados, a favor 
de la Contraloría General de la República, para el 
financiamiento del 50% de la retribución económica 
por la contratación de la sociedad de auditoría que se 
encargará de realizar las labores de control posterior 
externo al SENCICO; 

Que, mediante el documento del visto (1), la Contraloría 
General de la República solicita al Servicio Nacional 
de Capacitación para la Industria de la Construcción – 
SENCICO, efectuar la segunda transferencia financiera 
por el restante 50 % de la retribución económica (incluye 
IGV), para el Período Auditado 2019, por un monto 
ascendente a S/ 58,553 (Cincuenta y Ocho Mil Quinientos 
Cincuenta y tres y 00/100 soles); 

Que, mediante el documento del visto (2), la Oficina 
de Administración y Finanzas solicita a la Oficina 
de Planificación y Presupuesto, la certificación para 
realizar la segunda transferencia financiera a favor de la 
Contraloría General de la Republica hasta por la suma 
de S/ 58,553 (Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta 
y tres y 00/100 soles), que comprende el 50 % de la 
retribución económica que incluye el IGV, para el periodo 
auditado 2019, con el fin de cumplir con el financiamiento 
total de la contratación de la Sociedad de Auditoría que 
se encargará de realizar las labores de control posterior 
externo al SENCICO;

Que, mediante el documento del visto (3), la Oficina 
de Planificación y Presupuesto, emite opinión favorable 
indicando que se ha generado la Certificación de 
Crédito Presupuestario N° 702, por el importe de S/ 
58,553 (Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta 
y tres y 00/100 soles), en la Categoría Presupuestal 
9001; Actividad 50000003: Gestión Administrativa; 
Genérica del Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias; 
Especifica de Gasto: 2.4.1 3 1 1 a Otras Unidades 
del Gobierno Nacional; Fuente de Financiamiento: 
Recursos Directamente Recaudados; para la segunda 
transferencia financiera a la Contraloría General 
de la Republica, destinados a la contratación de la 
sociedad de auditoría externa que realizará la auditoría 
correspondiente al ejercicio 2019;
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